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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a la
relación de expedientes subvencionados con cargo al programa
presupuestario 32D y concedidas al amparo de la Orden de
12 de diciembre de 2000, de desarrollo y convocatoria de
los Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, establecidos en el Decreto 204/1997,
de 3 de septiembre.

Programa 32D: Formación Profesional Ocupacional
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 15 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución por la que se conceden
subvenciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden que se cita, por la
que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, correspondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden 28 de enero de 2004, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Mediante la Resolución de 24 de noviembre de
2004, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto al con-
vocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones Locales
correspondientes al ejercicio 2004, realizada al amparo de
la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 24 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución por la que se conceden
subvenciones solicitadas por entidades privadas al
amparo de la Orden que se cita, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de Infraestructura Turística,
correspondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden 28 de enero de 2004, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de

subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 26 de noviembre de
2004, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto al con-
vocatoria de subvenciones a entidades privadas correspon-
dientes al ejercicio 2004, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 26 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento de Régimen Interno de la Federación Andaluza
de Voleibol.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 21 de enero de 2004,
se ratificó el Reglamento Interno de la Federación Andaluza
de Voleibol y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Interno de la Federación Andaluza de Voleibol,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 19 de noviembre de 2004.- El Director General,
Juan de la Cruz Vázquez Pérez.


